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11. TOMA DE POSESIÓN
•Número Apellidos Y nombre

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nacional de CeJ'ealespor la que se hace pública la
relación provisional de solicitudes acdmitida$ y des
estimadas para tomar parte en la oposición libre
convocada para cubrir plazas vacantes en el Grupo
General Auxiliar de este Drqanisnw y se determina
el número total de vacantes.

Finalizado el plazo reglamentario establecido para la presen
taCIón de soHcitudes para tomar parte rn la opo.skión líbre wn
vacada en el «Boletín Oficial del Estado» núuwl'o 1HI, de 19 de
mayo de 1971, para cubrir plazas vacantes en el Grupo General
Auxiliar de este Servicio Nadonalde Cerealf's, se han recibldo
las que a continuación se relacionan, acordáudose cla.sificarlüs
provisionalmente en la forma· que se indica;

l.-l. Admitidas

Recurso de carácter general contra la oposición

La. convocatoria, SUB bases Y cuantos actos adminil:ltrati.,:os
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podnin ser
impugnados por los interesados en los casos· y en la fOlma es
tablecida en la Ley de Proc€<l.imiento Administrativo.

santander, 22 de julio de 197L-EI Pr€'f'ddente accHiental
Fernando Pineda Martín~Lunas.-El Secretario, Javier Hergue
ta y de Garamendi.-4.528-E.

2. Desestimadas.

Por falta de pago de los dercchos de examen y formalización
de expediente:

Bravo Bravo, Martina.

Se concede un plaw de quince días hábiles contados desde el
sigtüente a la publicación de esta relacíón provisional en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que los aspirantes excluidos que
consideren infundada su exclusión plledan p¡-esentar reclamación
ante esta Dirección GeneraL o· abonar los derechos de examen y
foi'mación dé expediente a los eXCluidos por esta. falta,

II.~EJ número total de plazas va-eante..:; que en defiñítiva son
objeto de esta convocatoria, es el de veintiséis.

Lo que se hace·público para general conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1971.-EI Director general. José Luis

Luque.

Sr Secl et~rio general adjunto del Servicio Nacional de Cereales.

RESOLUC]ON del Ayuntamiento de Antequera
(Málaga) sobre conc:ursopara proveer en propiedad
la plaza de Oficial, Mayor.

El {(Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 171, de
29 de ju)jo de 1971, puo~lca lasba¡;es de la cOl1vocatOl"ia para
cubrir en propIedad, medianc~ concurso, la plaza vacante de
Oficial Mayor, dotada con JOR haberes correspondientes al grado
retributivo 19 de la Lev lOBi 963, de 20 de Julio, y demás dís
pasiciol1es: complementarias que le sean de aplicación.

Los concursantes 1Y!'oS."€l1ta.1'án sus instancias debidamente
reinte:,nadas, acompañando la documentación acre<lltativa de la
condición especial exigida en el concurso y toda aquE"lla otra en
que basen los méritos ef>peciales, que aleguen en su favor, du
rante el plazo de treintq, día" hábiles, a contar del siguiente al
de la publicación del. p'eSf'nt,e anuncio en el {(Boletín Oficial
del Estado». y en hu::.°a~ de nueve a catorce en el Registro
General de este exC€len;l:-imo Ayuntamiento,

Los datos J::01Upletos de la preSente convocatoria y tabla de
valoración de méritos nansidü pUblicados en el referido {(Boletín
Oficial ,<1e la Provincía -de M:Uaga»mímero 171 de 29 de julio
del año en curso. '

Antequ€ta, 2 de agosto de 1971,~El Alcalrle.~.742_E.

ADMINISTRACION LOCAL

36 Honteclllas Coso. Maria Teresa.
37 Lablanca Lafuente, R0sa Mana.
38 Larrazábal M1CUlo. María de los Dolores.
39 López-G6mez Ortega, Ana Maria,
40 López Gtüllén. María Virtudes.
41 López Palomar. Maria VaIvanera.
42 Maiquez Ruiz, Ludano,
43 Martínez Ortega, Raquel.
44 Mate.sanz Martín. Miguel.
43 Mico PIa, Carlos.
46 Montarroso Martín, Ramón.
47 Muñoz Se-bastián. Eleuterio.
48 Núñez López. Ro:"urio.
49 PaIao de Dio¿;, María TereRa.
50 Peña Juan, Ana.
51 Pér€'z Soto. Maria Je."Ús.
52 Petjsco Claro. Mada de los Angeles,
53 Petisc'ü Claro, Pilar.
;')4 ·PoyO Bartolomé. María Teresa.
55 Prieto Diego, María del Pilar.
56 Ramiro A:varazlo Piedad,
57 Rivera GonzÚ;cz. Maria de Jos Angeles.
58 Rodrigo Jiménez, Patrocinio.
59 RodrígUez Blanco. Antonia.
60 RodrÍgu,,:,z Blanco, Maria Isabel
61 Rodríguez Prieto.Victor,
62 Ruano Sánchfz, Maria de los Dolores.
63 Ruiz Bauza, Elena.
64 RlllZ Jaríllo Maria Antonia.
65 Saiz Marin, Esther.
66 Sánchez San Miguel, Francisco Javier.
67 Santa Maria Sellers, :H'ederico.
68 Silveraúlaro; AmeBa.
69 Tabe.rnero Sánchpz. Adolfo.
70 Tabuenca A:varez María del Pilar.
71 Viana Bengoecheu, An~onio,

72 Villanueva Nieto, Julio,
73 Zamorano Gómez, Maria Isabel.

Apellidos 'ti nombre

Aguado Gibaja, AngeL
Amáu Figuerola. IsabeL
Bailac Vidal, Nfeves.
Briones BarbadiUo. Elda,
Ca...b.eiro Díaz, María Julia.
Calderón Blanea. Miguel Angel.
Calvo Garcfa. María del Carmen.
Calvo Marrón, Ft.anciscD.:
Cantarero RodrigUez. JOSé Luis.
Caro Durán, José Luis.
Carretero Collado. Maria Luisa,
Catalán Panlagua, María Luisa.
Cobo lfuguez, IsabeL
Cordero Peromingo, Gabriel.
Díaz Morán, Maria IsabeL
Duque Ruiz, María Consuelo.
Esteban Garcia, Encarnación.
Fernández Fernández, MallU'.:-la.
Fernández García. Angustias.
Fernández Garcia, Francisco Angel.
Fernández Martín, Evangelina.
Fern(mdez Zapata. Mana Teresa.
Ferrándiz Orbis; Mercedes,
Fleta Guillén.JoEé Antonl0.
Garcia F'ernández, Cándido.
Garrote Ba,"iCufiana. María de la Concepción Pa-

loma.
Gómez Acevedo, PIedad.
Gómcz Montes, Mal-ia de. los Dolüre-s,
GonzáJez Blázquez, Gonzalo.
González Muñoz, F'nincisco Javier.
González Navas, María Vicellta,
Gui11lunón Pavá, Vicente.
Herna.ndez Ca'lvo, Maria IsabeL
H~rrero Ramos, Domingo.
Hidalgo Barquero del Rosal, María Isabel.
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11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento debetán los aspirantes tomar pose,:jlJu de suscaI~

gos y cun~plir con los requisito.s e~igídO:" .en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de FuncionarIos CIVIles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Junta podrá conceder. a petición de los interesados, una
prórroga del plazo de toma de posesion, que no excedera de la
mitad del mismo si las circunstancias 10 aconsejaran y con ello
no perjudican den~chos a terceros.

12. NORMA FINAL


